
I MUNTCTPAUOAO Ot IOTA
AICATDIA

: LOfA. 30 DE TUUO 2019

DEcREfo Ne 1292

Vistos:
a) Solicitud de uso de vehícLrlo Municip¿1, BUs

MERCTDES BENZ PLACA UNICA FXVS - 20, Par¿ el día Sábado 03 de Agosto de 2019, desde las 06roo hrs desde el sector
Pla¿a de Armas de tota, pará estar regresando a las 20:OO hrs desde Las Terrñas de Chillan al mismo lugar de satida.
PARA REAIIZAR TRASIADO A I.AS ]ERMAS DE CHII.LAf{, INTERGRAI{TES AGRUPACION MU'EREs PIEORA EL
MANZAÍ{O DE IOTA. se8ún memoráñdum Ne 891 de fecha 29107120t9, Aútotizado por et Sr. ADMTNTSTRADOR
MUNICIPAL,

de vehículos estatales

d) De€reto Na 754, de fechá 23103/2014, que deteSa
en el Admiñistrador munacipal la atribución de autorizar la circulación de vehículos municipales fLrera de los díar y horas
de trabaio.

e) Lo dispuesto en €l Art. 63e, 65e y 56a de la Ley N0
18.883 Estatuto Admiñinrativo para fun€ionarios municipales

f) Ley Ne 19.880 sobre bases de los procedimientos
adm¡nistrat¡vos que rigen los Actos de los ÓrSanos de la Admiñhtráción del Estado

g) D.F.t. Ne 1/2006 de Ministerio tnterior pubticado
€n D.O. Et 26-07.06 qu€ fia te{o refundido de la tey ne 18.695

Y, €n uso de los dispuesto en el Art, 12s y las
facultades que me confiere el Art. 63s ambos de la ley na 18.695 OrBánica Constituc¡onal de Muñicipat¡dades,

OECRETO

1 Autorazase la circulación de vehiculo Municipat,
AUS MERCEDES BEÍIZ PIACA UI\tlCA FXVS - 20, Para el día Sábado 03 de ASosto de 2019, desde tas 06:00 hrs d€sde et
sector Pla¡a de Armas de Lota, para estar régresando a las 20:00 hrs desde tas Termas de Chillañ ál mismo lugar de
SáIida, PARA REALIZAR TRASIADO A LAS TERMAS DE CIIILLAN, INTTRGRAÍ{TES AGRUPACIoN MUIERES PIEDRA EI
MAÍ{ZAÍ{O DE LOTA. segúñ rñemorándum Ne 891 de fecha 29lOt/2O19, Aulotnado por et Sr. ADMTNTSTRAOOR
MUNICIPAT,.

2. Ordenase realirar kabajo extraordinario a los
funcionario Don LUlS SEGURA PINCHEIRA Auxil¡ar Gr¿do 14a EMR. Para et día Sábádo 03 de Agosto de 2019, desde tas
06i00 hrs desde el sector Plaza de Armas de Lota, para estar reSresando a las 20i00 hrs desde Las Termas de Chillan at
masmo lu8ar de s¿lida. Para reali2ar activid¿d señalada en letra a) de los vistos.

3.- Solo se considerara como trabajo exrraordinario el
tieñpo que efectivameñte a cada conductor le correspondió condu€ir durante et viaje.

b) Decreto Ley N! 799 de 1974 sobre uso y circuta€ión

c)Art.630 Letra n)de la Ley Ne 18.695

4, Se deja estab¡ecido en el presente docurnento que
todo gasto en peajesy combustible será de costo totalde l¿ insrituc¡ón.

5. Disponese que el Enc¿rgado de Movili¡ación o
quieñ cumpl¿ dicha función será responsable de requerir a la inr¡tucióñ una ve¿ termin
respectivas boletas o comprobantes legales de los gafos de combustibtes, peajes y rag.

viaje, fotocopia de las

dé «rrnplirniento a tal
ex¡8eñcia, deberá ¡nformar oor escrito alAlcalde.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN SU OPORTUNIDAD ARCH
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